
NUM. 306.-SABADÍ) 22 DE DICIEMBBE UK 189.4

SUSCRIPCIÓN PARTICULARArtículo 1,® Ijcui leyes obligarán en la Península, islas 
■Baleares y CanEtrías, à los veinte días de su promulgación, 
Bi en ellas ao se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ue la ley 
an la Gaceta oficial.

Art. £,° "La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
•umphniieuiQ,

Art, 3.® Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
árspusieren lo com rario. (Código civil vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Oe 6 da Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ÿ escritura sin que Jos rematantes presenten los recibos 
de haber gatiateoho los derechos de inserción de los anun- 
Btoe de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

FoBSA ns CÓBOOBA Pesetag.

Un mee..................................i
Trimeetre, ...... 11 25
Seis meses........................... 22 50
Unafio.................................45

Ew CÓEDOBA Pœia».

Un mes..................................8
Trimestre.....................  . 8 £6
Seis meses...........................16 50
Ün aflo...............................88

Nútteero svelte, 38 cintiveot de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soletines Oficiales se han de remitir al Jefe politice 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los a eborea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Soletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advektbncia, Conforme con la condición 8,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen loa interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

FresideiiCia leí Consejo le Sstadishioa
[dúdela del 20.)

88, MM. el Bet, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í'aiailia, cout¿iiuaii en eata Corte, 
BÍR novedad en su importante sa
lud.

Núm. 3627

Fallecimientoa ocurridos el dia 15 de Diciembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD 
1

EMPERMEDADES

DIA 16 DE DICIEMBRE

----------------- -—--------San Lorenzo
San Francisco

GOBIERNO CIVIL .g“Xr
*** ^* i Idem

PROVIIXCIA DE CÓRDOBA j ______________

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra

Soltero 
Viudo 
Soltero 
Idem 
Viuda

I mee Jutoxipeción
7l años 'Hemorrogia cerebral
16 meses Pulmonía
13 diae .Anemia
80 años ¡Disentería

i

á contar desde el siguieote á su publi
cación en el Boletín Oficial de la pro
vincia; advirtiéndose que no se dará 
oarsu á ninguna de aqaellas si no le 
acompaña el título profeeional del so
licitante ó copia del mismo debidamen- 
te testimoniada por Notario y legali
zada en forma en los casos que previe
ne la ley.

Fuente Tójar 18 de Diciembre de 
1894.—José Matas.

Número 8561 
SECCION DE MINAS 

"On Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 
civil de esta provincia
Hago saber: que por don Félix Her* 

®andi!Z Garcia, se ha presentado en es
te Gobierno un escrito, por el cual re- 
nuncitt á la proseooción del expediente 
número 3474 para so registro minero 
titulado “Segnnda DesoaidadB„,en tér- 
niino de Obejo, de mineral halla, oaya 
^oeignación ae publicó en el Boletín 
^í'ioiAL de esta provincia del dia 3 de 
Ï’ebrero del cor rien te a5u, y en su con- 
seonencia ae ha declarado nulo, feneoi- 
^ú y sin curso dicho expediente y por 
in tanto franco y iregiatablé el terreno 
Íbe la designación oóopabs.' _

Lo que se hece sabér por esté perió- 
^iúo odoíati para ounoejmientó del pú
blico.

Córdoba 19 de Diciembre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

San Andrés 
San Lorenzo 
Catedral

iVarón 
Íldem

Casado 93 años
Idem 66

Muerte natural 
Pulmonía

jHembra ¡Soltera ! 7 meses Eclampsia

' ■

DIA 17 CE DICIEMBRE

San Pedro Hembra Soltera 8 años Viruela
Santa Marina Idem Casada 48 Disentería
San Francisco Varón Viudo 70 Bronquitis
Santa Marina Idem Soltero i6 meses Meningitis
Oetedral Idem Idem 4 Bronquitis
Idem Hembra Soltera 4 Idem
Idem Idem Idem 1 A nemia
Idem Varón Casado 60 años Infección paralen ta
San, Joan Idem Soltero 2 meses Pulmonía

GUARDIA CIVIL
Número 3648

Don Rafael Bernal y Pastor, primer Te
niente de la (Jonaandancia de Guar
dia civil de Córdoba, afecto al cuar* 
to tercio y Jaez instructor en el ex
pediente formado para cambio de 
oasa-ousrtel en la villa de Hinojosa, 
dispuso que para que tenga la debi
da publicidad, se insertara en el Bo- 
LBTiN OmoiAL de la provincia el si
guiente anuncio:

AYUNTAMIENTOS
BENAMEJÍ

Núm. 3550
Don Antonio Martin Lindes, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que próxima la forma

tion de! apéndice al amiUaramiento pa- 
fé el venidero ejeroioia eoonómioo, #6 
^nunoia al público para que los indivi
duos cuyas riqaezas deban sufrir alte- 
Jeción, presenten dentro dpi plazo de 
Geinta diaeré oontar de^e la-wienjión 
del presente en el Boletín OyioiAi. de 
* S'^^^'^®’*^' ’” Oportunas relaciones.

Beuameji 18 de Diciembre de 1894. 
^Antonio Martin Lindes.

Córdoba 17 de Diciembre de 1894.—El Seoretario, Manuel Varo.—V.* B.® 
El Alcalde, Aparicio,

FUENTE TÓJAR
Núm. 3641)

Don José Matas Briones, Alcalde constítu- 
cioual de esta villa.
Hago saber: que acordada la provi

sión de la vacante de Ia plaza de Médí- 
00 Cirujano titular de esta población, 
per la Junta muníoipal, oon el eneldo 
anual de naeveoientas noventa y cinco 
pesetas, tiempo de cuatro años y obli
gación de asistir el número de familiae

pobres qae le corresponda, dentro del 
limite de tresoientas que deteroine el 
Reglamento de 14 de Janío de 1891, y 
debiendo llevarse á cabo el nombra
miento previo concurso, se anuncia al 
público para que los aspirantes â re
ferida plaza, que posean el titulo de 
licenciado en ¿ledioina y Cirnjia, pue
dan presentar suaeolioitudes doenmen- 
tadas en la Seoretaría de este Ayunta
miento, en el término de treinta días,

Necesiténdose tomar enarriendo una 
oasa para que sirva de ouartel á la faer- 
za de la Guardia civil establecida eu 
esta villa, los propietarios qae deseen 
alquilar alguna presentarán sus propo- 
siciouea el dia diez de Enero del próo- 
simo año, 4 la# doce <*6 su mañana, en 
la casa que actualmente ocupa dicha 
fuerza, sita en la plazuela de Sombre
reros número seis, donde se halla de 
manifiesto al pliego de condiciones que 
ha de servir para dicha licitación.

Hinojosa 10 de Diciembre de 1894. 
—Por mandato del Instructor, El Se
cretario, Angel Gómez Delgado.— 
V.® B.*: El Instractor, Bernat.
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Nombres de los Interesados

i Importe 
Importe total 

del capital de loa iu.

(CONTINUACION)
rectificado 

i — 
Pesos

teresea TOTAL

Peaos

Liquido 
i percibir 

el 5 
'por 100 do 

capital 
é intereas*

o- 
3 O»
O
o
►1 ZL
0

Nombres de los interssados
Importe 

del capita 
rectificade

Pesos

Importe 
total 

l de lus in 
teresas

Pesos

1 TOTAL 
! Pesos

Liquide 
à percibir 

et 35 
por 100 de 

capital 
é interésee

Pesos

3299 Mariano Segure Gil 34 01’1 ’ 113 43 24 lE 13
3300 Miguel Segui Roielló 123 71r 12 36 136 03 47 61
3301 Miguel Sánchez González 278 3Í), 27 83 306 13 107 11
3302 Manuel Sánchez Valdemoro 129 6í> 34 981 164 67 67 56
3303 Manuel Serrano Gesoa 291 8C 1 221 80 102 13
3304 D. Mariano Salcedo Pérez 162 8Î 162 87 67
3305 Macario Sao José Tejador 110 8€ 29 93 140 79 49 27
3.306 Mariano Sánchez Lafuente 43 87 11 8^ 00 71 19 49
33o7 Manuel Sánchez Taboada 318 22 85 91, 404 13 141 44
8308 Mariano Sánchez Dominguez 248 72 67 16 316 87 110 66
3309 Mateo Sáez Balleeter 41 36 41 36 14 47
3810 Miguel San Miguel Roiz 241 06 n 231 01 84 37
3311 Manuel Se gado Rodríguez 195 43 62 76 248 19 8« 86
3312 D. Manuel Santos Prieto 1675 10 189 01 6^4 11 6I7 46
331.3 Manuel Serrano Domínguez 96 09 25 67'12) 76 42 26
3314 Meurieio Sobriou Atauoes 90 10 90 10 63
3315 Manoel Suárez López 235 40 4 7C 240 10 Q^ 03
3316 Miguel Laceira Barrajo 373 66 48 56 422 12 147 74
3317 Manuel Suárez Baña 166 38 44 92 211 30 73 95
3318 Nadal Salamanca Frías 222 67 223 67 77 89
3319 Pascual Sáez Ruiz 346 22 13 84 3tiO 06 126 02
3320 Pedro Saoz Morlans 318 22 85 91 404 13 141 44
3321 Pedro Sánchez Rodríguez 36 16 0 ; 36 16 12 30
3322 Pedro Suárez Gamb'a 333 62 90 07 • 423 69 148 29
3323 Pedro Sánchez López 90 32 24 64 116 46 40 4L
3324 Pedro Saoromá Mágica 86 76 23 42 ' 110 18 38 66
3325 Prudencio Sesmero Castro 318 22 ! 318 2i 111 37
3396 Pedro Soto Ruiz 318 29 86 93 i 404 22 141 47
3327 Remigio Saiz Fernández 318 22 85 91 404 13 141 44
3328 Severiano Santamaría Sastre 304 06 82 09 ; 386 14 186 14
3329 Serafín Sánchez Martínez 2 12 0 57 2 69 0 94
3330 Silverio Sáuchez Mangas 45 10 8 11 63 21 18 62
3331 Severino Serra Tejedor 240 88 n 240 88 84 30
3332 Santiago Silva Rosado 346 29 346 29 121 20
3333 Simón Segurado Gómez 310 26 83 76 894 01 137 90
3334 Silvestre Sariñena Meseguer 318 22 85 91 ! 404 13 141 44
3336 Rosendo Sáuchez García 429 60 116 96 546 66 190 91
3336 Ramón Solano Conde 473 69 127 89 601 68 210 65
3337 Ramón Soler Cros 231 38 63 28 297 30 104 18
3338 Rafael Silva Castro 269 61 72 79 342 40 119 84
3339 Ramón Sánchez Mariia 147 92 39 93 187 86 66 74
3340 Ramón Segovia Domínguez 360 80 97 41 468 21 160 37
3341 Ramón Sevillano Puertas 202 4S 64 66 267 08 89 97
3342 Rodrigo Saoo Saavedra 230 47 43 78 274 26 96 98
3343 Ramón Salido Varela 211 33 67 07 268 45 93 95
3344 Ramón Salmerón Morales 90 92 24 64 115 46 40 41
3345 Tomás Soler Nimbo 79 60 0 79 90 29 28 iO
3346 Tomás Sánchez Castaño 252 262 83 20
3347 Tomás Sánchez Villorías 173 28 1 73 176 01 61 26
3348 Tomás Sabater Abello 19 49 19 49 6 32
3349 Toman Santiago Pérez 318 22 38 18 356 40 124 76
3360 José Sabas Rod’ iguez 147 36 39 73 187 13 65 49
3361 Rafael Serena Galder at 5 78 l 32 7 10 2 48
3362 Waldo Garandeces Migoeles 260 86 67 72 318 67 111 49
3353 Wenceslao Sánchez Quiroga 209 76 66 63 266 38 93 23
3354 Antonio Toledano Cazorla 46 87 1 40 48 27 16 89
3355 Antonio Treviño Camacho 333 62 90 07 423 69 148 29
3366 A atocia Tabana Garda 42 66 11 48 64 03 18 91
3367 Antonio Turón Rodríguez 65 23 17 61 82 84 28 99
3368 Antonio Torres Franco 48 82 10 27 63 09 18 68
3369 Antonio Toral Palazón 67 73 4 61 62 84 21 81
3360 Antonio Trapero Torree 14 26 3 85 18 11 6 33
3361 Antoniu Teibo Pérez 261 43 67 88 319 31 111 76
3362 Antonio Tárrago Oliver 95 46 T) 96 46 83 41
3363 Bartolomé Torres Oré 488 22 104 81 493 03 172 66
8364 Vicente Tomás Crespo 27 46 0 54 28 9 80
3365 Vicente Torralba García 65 06 rt 60 06' 19 26
3366 Bartolomé Telleria Tolosa 8 73 2 36 11 03 3 87
3367 Cándido Tejedor Valverde 63 71 14 50 68 21 23 87
3368 Carlos Tomé Diez 60 39 13 68 73 07 26 57
3369 Diego Torres Puertas 110 71 110 71 38 74
«370 Enrique Trigo López ' 160 91 35 40 196 31 68 70
3371 Francisco Torrejón Gutiérrez 246 78 4 93 251 71 38 09 j
3378 Franoisoo Torree Núñez 185 70 44 66 230 36 80 59
3373 D. Ginés Talayo López 358 77 91 46 430 13Í 160 68 '
3374 Isidoro Toral Gallego 164 81 164 811 67 68
3376 Desiderio Sánchez Lobonaa 30 31 30 311 10 60
3376 José Teruel A iart» 181 66 49 02 230 68 80 70
3377 José Tablee Gonsalez 207 99 207 09, 72 48

3378 
3179 
3339 
3381 
3382 
3883 
3384 
3380 
3386.
3387 
3388 
3389 
8390

339a;
3393
3394
3395
3396

José Torner Valls 
Joaquín Torres Cansino 
Juan Torres Alvarez 
Juan Torres González 
Juan Truque Izquierdo 
Joaquín Tar García 
José Tioyano González 
José T' Valma Rodríguez 
José Terrero López 
Jeaquin Trabajos Uzón 
José Teixidó Real 
José Termos Torreguilar 
Juan Téllez Martínez 
José Tellado Moreira 
José Tesoro Fernández 
Juan Trapiella Fernández 
Luis Tejerino Cerezal 
León Torrea Victoria 
Miguel Terrón López

PeaosPeaos

102 85
56 85

7
16

19
31

110 04
72 10

38 61
26 26

318 22 86 91 404 13 141 44
249 60 249 60 07 36
281 64 281 64 98 63
114 80 30 99 145 79 61 02
27 73 7 48 36 21 12 32

318 29 61 10 372 39 130 33
105 64 27 41 128 95 46 13
350 82 73 67 424 49 148 57
114 83, 28 70 143 63 60 23
388 29 81 54 469 83 164 44
191 82) 61 79 243 61 85 26
420 23j 420 23 147 08
318 22 85 91 704 13 141 44
366 01 96 12 452 13 168 24
3d6 10 67 13 393 23 137 63
138 1 2 76 140 76 49 26
318 22' 318 22 111 37

(Se conolairá )

JUZGADOS
HINOJOSA 

Núm. 8516 
Cédula de notificación

En loe autos seguí dos en este Juz
gado y por la Escnbacía de don Ma
nuel Pérez, á iustauoia de Diego Car 
Tajal Aguilera, contra Damian Curiel 
Castaño, ambos Teoioos de Belmez, so
bra Iiquidaoión da cu en tas e icoidente 
de pobreza, por el señor don José Mu 
floz Bocanegra. Juez de primera ina- 
taucia del partido y oon fecha diez y 
ocho de Agosto último, se dictó auto 
que contiene la siguiente

Parte diapositiva. —“Se declara oa 
ducada de derecho la instancia, y se 
tiene por abandonada la acnióu ejerci
tada en estos natos, y luego que sea 
firme esta resol a ció a, archibense, sin 
Último progreso, siendo de cuenta res 
peotiva de las partes las oostas ocasio
nadas.„

Y para que sirva de notificaoión en 
forma al Diego Carvajal, cuyo parade
ro se ignora, espido la presente cédula, 
que firmo en Hinojosa á trece de Di- 
oiembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro,—El acto ario, por mí compañe
ro Pérez, Andrés Angel.

CÓRDOBA
Núm, 3628

Don Francisco iernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, se citan, llaman y 

emplazan à los prooeeadoa José Torne
ro Pedrosa, natural y vecino de Ma 
drid, de veinte y cuatro años de edad, 
soltero, dependiente del oomeroio, oon 
¡ostruaoión; sin anteoedentes penales é 
hijo de José y da Benita; y Matiao 
Fernández Suarez, de igual naturaleza 
y vecindad, de veinte y cuatro á veinte 
y seis años de edad, casado, vendedor 
de prendas y alhajas, oca instrnoeión 
y sin antecedentes penales é hijo de 
Manuel y de Ramona, para que en el 
término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en los periódi- 
008 oficiales, comparezcan ante este 
Juzgado, al objeto de notificarles el 
auto de termínaoión dictado en el sa
mario qne se signe oont-a los misinos 
por harto de tres carteras oon dooa- 
mentos y billetes, ocurrido en la esta* 
oión férrea de esta ciudad, y hacerles 
el emplazamiento qae la Ley determi
na; apercibidos qne de no verifioarlo.

les parará el perjaicio á que haya la* 
gar y serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo ruego y enoergo a 
todas as autoridades é individuos de 
la policia judicial, procedan á la busos 
y oapturb de dichos procesados, los 
cuales son de las señas siguientes: el 
José Tornero Pedrosa, de estatura re
gular, color del rostro moreno, p*‘lo 
castaño, ojos pardos, barba escasa afei* 
teda, 000 bigote; viste .terno de jorge 
claro con rayas negras, sombrero bom* 
bin negro y botas del mismo oolór, oco 
elástico; y el Matias Fernández SnareZi 
de estatura alta, color del rostro mo
reno claro, pelo rubio, ojos melados, 
barba rubia poblada, coa bigote, tiene 
tina mella en la mandíbula superior y 
una oioatrii en el lado derecho dal 
coello; viste temo de lana color ma
rrón claro, sombrero negro bombín y 
botas negras oon elásticos; y caso de 
ser habidos, loa pongan á disposición 
de éste Juzgado, en las cárceles de es
ta capital, con La seguridades conve
nientes.

Dado en Córdoba á catorce de Di* 
oiembre de mil ochooieatoa noventa 7 
cuatro.— Francisco Fernández Vior.^ 
El actuario, Félix Nognée.

Svutasta
A voluntad de en dueño, ee vende 

en pública y extrajudicial subasta, 
la hacienda llamada «Huerta de Se
govia» sita en el alcor de la sierra de 
este término, carretera de loa Arena
les, bajo el pliego de condiciones que 
con loa títulos de propiedad está d® 
manifiesto todos loa dias hábiles eo 
la Notaría del Licenciado don Euri* 
queilorón Cortea, cuyas oficinas radi
can en la casa sin número, en la plaza 
deGarcia Lovera deesía capital, don
de pueden tomarae datos desde las 
nueve de la mañana á las cinco de la 
tarde, entendiéndose que es segunda 
subasta, con la rebaja de veinte por 
ciento del precio que sirvió de tipo 
para la primera subasta.

El acto tendrá lugar ante exprès®' 
do Notario á los treinta días de pñ' 
blicado este edicto en el Bolkti.'í Ofi* 
CIAL de esta provincia.

Hora desde las doce á la una de la 
Urde.

Córdoba 21 de Diciembre de 189»- 
—Ramón G. Argüelles,

Imprest* ael Diotio ie Cinto^^

Ministerio de Cultura 2024
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